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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Presidente Diputado Maurilio Hernández González 

  
En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las trece horas con veintitrés minutos del día doce de marzo de dos mil 
veinticinco, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la Sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra el diputado Mariano Camacho San Martín. 
 
Para hechos, sobre la colecta de la Cruz Roja, hace uso de la palabra la diputada Yesica Yanet Rojas Hernández. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia da lectura a la Iniciativa de Decreto por la que se 
designa a la persona titular de la Dirección del Instituto de Estudios Legislativos del Estado de México, presentada 
por la Junta de Coordinación Política. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Iniciativa Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo 
hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Iniciativa Proyecto de Decreto es 
aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, se sirvan recibir y acompañar al Mtro. 
en D. Juan Carlos Villareal Martínez al frente del estrado, para que rinda su Protesta Constitucional.  
 
Protesta Constitucional del Mtro. en D. Juan Carlos Villareal Martínez, Director General del Instituto de Estudios 
Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México. 
 
3.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de apoyo a jóvenes, enviada por la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. (De urgente y 
obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hace uso de la palabra la diputada Maricela Beltrán Sánchez. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto 
es aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su 
discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura y expida el acuerdo correspondiente y hágalo llegar a la 
Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión para los efectos necesarios. 
 
4.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 4o y 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de Conservación y Protección de los Maíces Nativos, enviada por la Cámara de 
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Senadores del H. Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hace uso de la palabra las diputadas Ruth Salinas Reyes y Rocío Alexia Dávila 
Sánchez, y el diputado Israel Espíndola López. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto 
es aprobada en lo general, por mayoría de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura y expida el acuerdo correspondiente y hágalo llegar a la Cámara 
de Senadores del Honorable Congreso de la Unión para los efectos necesarios. 
 
5.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por que se 
reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de la Soberanía Nacional, 
enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (De urgente y obvia resolución). Solicita la 
dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos. 
 
Para hablar sobre la Minuta, hacen uso de la palabra las y los diputados Ruth Salinas Reyes, Eduardo Zarzosa 
Sánchez, Octavio Martínez Vargas, Eduardo Zarzosa Sánchez, Israel Espíndola López, Octavio Martínez Vargas, 
Edmundo Luis Valdeña Bastida, Paola Jiménez Hernández y Selina Trujillo Arizmendi. 
 
Suficientemente discutida la Minuta Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Minuta Proyecto de Decreto 
es aprobada en lo general, por mayoría de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura y expida el acuerdo correspondiente y hágalo llegar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión para los efectos necesarios. 
 
6.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el actual párrafo décimo y se adicionan los párrafos octavo, noveno, décimo y décimo primero, recorriendo 
los subsecuentes, del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. (Reconoce el 
derecho al Cuidado Digno). 
 
La Presidencia formula la declaratoria de aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
actual párrafo décimo y se adicionan los párrafos octavo, noveno, décimo y décimo primero, recorriendo los 
subsecuentes, del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; señalando que 
transcurrido el plazo establecido para su aprobación, con fundamento en los artículos 148 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México y 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
7.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, presentada por la Titular del 
Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma la denominación y diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, de la Ley 
de Justicia Cotidiana del Estado de México, la Ley de Vivienda del Estado de México, la Ley del Seguro de 
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Desempleo para el Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la Titular 
del Ejecutivo Estatal.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo y Apoyo Social, para su estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Carlos Zurita Trejo hace uso de la palabra, para dar lectura a de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 81 y 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México, en materia de prevención y combate al fentanilo, presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración 
y Administración de Justicia, para su estudio y dictaminación. 
 
10.- La diputada Martha Azucena Camacho Reynoso hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de 
Decreto por la que se declara al sarape y a todas las pendras y objetos elaboradas en lana, de la comunidad de 
Guadalupe Yancuictlalpan, mejor conocido como “Gualupita” del Municipio de Santiago Tianguistenco de Galeana, 
Estado de México, como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México, presentada por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su estudio y 
dictamen. 
 
Para hechos, sobre los puntos números 7 y 8, hace uso de la palabra le diputade Luisa Esmeralda Navarro 
Hernández. 
 
11.- La diputada Yesica Yanet Rojas Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de México y de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, en materia de acceso a 
programas sociales estatales a mujeres, presentada por la propia diputada y el diputado Edmundo Luis Valdeña 
Bastida, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.   
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Desarrollo y Apoyo Social y de Procuración y 
Administración de Justicia, para su estudio y dictamen. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada María José Pérez Domínguez. 
 
La diputada Selina Trujillo Arizmendi solicita adherirse a la Iniciativa. Los diputados presentantes aceptan la 
adhesión. 
 
12.- El diputado Gerardo Pliego Santana hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa de Decreto por el 
que se realizan diversas reformas a la Ley que regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el 
Estado de México, en materia de agilización de procesos de adopción, presentada por el propio diputado, en 
nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Familia y Desarrollo Humano y Para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen.  
 
A solicitud del diputado Octavio Martínez Vargas, se verifica el quórum. 
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Selina Trujillo Arizmendi. 
 
13.- La diputada María José Pérez Domínguez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto al Congreso de la Unión por el que se reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de regulación de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Recursos 
Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
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14.- La diputada Miriam Silva Mata hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el artículo 218 del Código Penal del Estado de México, para incluir la violencia vicaria como 
un tipo de delito dentro de la violencia familiar, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
 
15.- La diputada Alejandra Figueroa Adame hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México, la Ley de Juventud del Estado de México y la Ley de Cultura Física y Deporte del 
Estado de México en materia de deporte y activación física, presentada por la propia diputada, en nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de la Juventud 
y el Deporte, para su estudio y dictamen. 
 
16.- La diputada Gloria Vanessa Linares Zetina hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 9, así como, los párrafos primero, cuarto y quinto del artículo 229 del 
Código Penal del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Procuración y Administracion de Justicia y de Desarrollo 
Agropecuario y Forestal, para su estudio y dictamen. 
 
17.- La diputada Sofía Martínez Molina hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un artículo y una fracción a la Ley de Fomento y Protección del Maíz Nativo como 
Patrimonio Biocultural y Alimentario del Estado de México, en materia de la denominación de origen de las especies 
de maíz nativo del Estado de México, presentada por propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, para su estudio y 
dictamen. 
 
18.- La diputada Leticia Mejía García hace uso de la palabra, para dar lectura a de la Iniciativa por la que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, para la 
armonización constitucional en materia de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, presentada por la 
propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
19.- La diputada María Mercedes Colín Guadarrama hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa por la 
que se adicionan las fracciones VIII, IX, X y XI al artículo 20 de la Ley de Fomento Económico para el Estado de 
México, en materia de comercio electrónico con enfoque de género "Ley Nenis", presentada por la propia diputada, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 
 
20.- La diputada Krishna Karina Romero Velázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo y se adicionan un tercer párrafo del inciso b, de la 
fracción III del artículo 15 y un artículo 67 Bis del Código Penal del Estado de México, para proteger a las mujeres 
que actúen en legítima defensa cuando sean víctimas de violencia, presentada por la propia diputada y el diputado 
Pablo Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio y 
dictamen. 
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21.- El diputado Anuar Roberto Azar Figueroa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Agua para el Estado de México y 
Municipios y del Código Administrativo del Estado de México, presentada por el propio diputado y el diputado Pablo 
Fernández de Cevallos González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
22.- La diputada Maricela Beltrán Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios “Ley Silla”, en materia de la obligación de proveer asientos o sillas con respaldo a personas 
trabajadoras, presentada por la propia diputada, y la y los diputados Ruth Salinas Reyes, Juan Manuel Zepeda 
Hernández y Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
23.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 19 Bis al Capítulo II De Los Programas De Vivienda, de la Ley de Vivienda 
del Estado de México, en materia de prohibición de arrendamiento, incluyendo el de las plataformas digitales, de 
inmuebles financiados con inversión pública, presentada por el propio diputado y la diputada Araceli Casasola 
Salazar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Urbano, para su estudio y dictamen. 
 
24.- El diputado Samuel Hernández Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución mediante el cual se exhorta a los 125 Ayuntamientos para que informen a este Honorable 
Congreso, como parte de desarrollo del funcionamiento de los municipios, el avance en el cumplimiento de la 
realización de las sesiones ordinarias de Cabildo bajo sus principios de transparencia y publicidad, así como de 
las sesiones de cabildo abierto, presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.   
 
Para hechos, hace uso de la palabra la diputada Paola Jiménez Hernández. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por mayoría de votos.   
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión particular, se tienen 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura.   
 
25.- La diputada Ruth Salinas Reyes hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por el cual se 
exhorta respetuosamente al Senado de la República a formular la Declaratoria Constitucional del Decreto por el 
que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV 
del Apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios 
y se remita al Poder Ejecutivo Federal para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para darle vigencia 
y mejorar las condiciones laborales de Maestros, Policías, Guardias Nacionales, Integrantes de las Fuerzas 
Armadas, Personal Médico y de Enfermería, presentado por la propia diputada, y la y los diputados Maricela Beltrán 
Sánchez, Juan Manuel Zepeda Hernández y Martín Zepeda Hernández, integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano.  
 
La Presidencia lo remite a las comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social, para su estudio y dictamen. 
 
26.- La diputada Selina Trujillo Arizmendi hace uso de la palabra, para dar lectura al Pronunciamiento en relación 
con la celebración del convenio para la regularización y escrituración de las tierras ejidales en el Ejido de Santa 
María Chimalhuacán, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena.  
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La Presidencia registra lo expresado. 
 
27.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado del Presidente Municipal 
Constitucional de Naucalpan de Juárez, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Ámsterdam, Holanda, del 
11 al 14 de marzo de 2025). 
 
La Presidencia se tiene por enterada del aviso, para los efectos constitucionales correspondientes. 
 
28.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Comunicado de la Presidenta Municipal 
Constitucional de San Mateo Atenco, en relación con salida de trabajo al extranjero. (Nueva York, Estados Unidos, 
del 12 al 16 de marzo de 2025). 
 
La Presidencia se tiene por enterada del aviso, para los efectos constitucionales procedentes. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:   
 
Reunión de la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal, miércoles 12 de marzo, al término 
de la sesión, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, reunión de trabajo, autoría, diputada Rocío Alexia Dávila 
Sánchez, diputado Pablo Fernández de Cevallos González; Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo IV del artículo 18 de la Constitución del Estado Libre y Soberano del Estado de México, se 
adicionan cuatro párrafos a la fracción III del artículo 8 de la Ley del Cambio Climático del Estado de México, 
Jueves 13 de marzo, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta. 
 
Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, Protección Ambiental y Cambio Climático, reunión 
de trabajo, Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Penal del Estado de México, Martes 18 de marzo, 11:00 horas, Salón Narciso Bassols, 
modalidad mixta. 
 
Comisiones Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, de Desarrollo Agropecuario y Forestal, 
reunión de trabajo, autoría Titular del Ejecutivo Estatal, Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México, de la Ley Registral para el 
Estado de México y de la Ley del Notariado del Estado de México, martes 18 de marzo, 12.00 horas, Salón Narciso 
Bassols, modalidad mixta, Comisiones legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Procuración y 
Administración de Justicia, reunión; reunión de trabajo. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la Sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia. 
 
29.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la Sesión siendo las diecinueve horas con doce 
minutos del día de la fecha y cita para el día miércoles diecinueve del mes y año en curso a las trece horas. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
 

DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO 
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ORDEN DEL DÍA 
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DECRETO NÚMERO 97 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 61 fracción XX de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 62 fracción V, 94 fracción VI y 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, y 177 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 
de México, se designa al Mtro. en D. Juan Carlos Villarreal Martínez, Director General del Instituto de Estudios 
Legislativos del Poder Legislativo del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
TERCERO. Se derogan y abrogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se oponga al presente. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE APOYO A JÓVENES. 

 

PROYECTO DE DECRETO 
 

POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE APOYO A JÓVENES 
 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden, al artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación 
de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
El Estado otorgará un apoyo económico mensual equivalente al menos a un salario mínimo general vigente, a 
jóvenes entre dieciocho y veintinueve años que se encuentren en desocupación laboral y no estén cursando algún 
nivel de educación formal, a fin de que se capaciten para el trabajo por un periodo de hasta doce meses en 
negocios, empresas, talleres, tiendas y demás unidades económicas, en los términos que fije la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales 
regirán: 

 
A. … 

 
I. a XXXI. … 

 
B. … 
 

I. a XIV. … 
 

Transitorio 
 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

doce días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  

PRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA  DIP. EMMA LAURA ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MAÍCES 
NATIVOS. 

 
PROYECTO DE DECRETO 

 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE CONSERVACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LOS MAÍCES NATIVOS 
 
Artículo Único.- Se reforman el párrafo tercero del artículo 4o. y el párrafo primero de la fracción XX del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4o.- ... 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. México es 
centro de origen y diversidad del maíz, que es un elemento de identidad nacional, alimento básico del pueblo de 
México y base de la existencia de los pueblos indígenas y afromexicanos. Su cultivo en el territorio nacional debe 
ser libre de modificaciones genéticas producidas con técnicas que superen las barreras naturales de la 
reproducción o la recombinación, como las transgénicas. Todo otro uso del maíz genéticamente modificado debe 
ser evaluado en los términos de las disposiciones legales para quedar libre de amenazas para la bioseguridad, la 
salud y el patrimonio biocultural de México y su población. Debe priorizarse la protección de la biodiversidad, la 
soberanía alimentaria, su manejo agroecológico, promoviendo la investigación científica-humanística, la 
innovación y los conocimientos tradicionales. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 27. ...  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

I. a XIX. ...  
 
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de salud, con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina su bienestar y su participación e 
incorporación en el desarrollo nacional, fomentará la actividad agropecuaria y forestal, cultivos 
tradicionales con semillas nativas, en especial el sistema milpa, para el óptimo uso de la tierra libre de 
cultivos de maíz genéticamente modificado, en los términos definidos en el artículo 4o., con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación, investigación, innovación, conservación de la 
agrobiodiversidad y asistencia técnica, fortaleciendo las instituciones públicas nacionales. Asimismo, 
expedirá la legislación reglamentaria para planear, organizar y monitorear la producción agropecuaria, su 
industrialización y comercialización, considerándolas de interés público.  

 
 … 
 

… 
 

… 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto se derogan todas las disposiciones que se opongan a 
su contenido, establecidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo 
de carácter administrativo.  
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Decreto, deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias para adecuarlo al contenido del presente 
Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

 
M I N U T A 

P R O Y E C T O 
D E 

D E C R E T O 
 
POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 Y SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL 
 
Artículo Único.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 19 y se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19. ... 
 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 
protección de la víctima, de los testigos y de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado 
o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, extorsión, 
delitos previstos en las leyes aplicables cometidos para la ilegal introducción y desvío, producción, preparación, 
enajenación, adquisición, importación, exportación, transportación, almacenamiento y distribución de precursores 
químicos y sustancias químicas esenciales, drogas sintéticas, fentanilo y derivados, homicidio doloso, feminicidio, 
violación, secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, 
corrupción tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte 
de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, delito de terrorismo y de los delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la Nación, de la salud, del libre desarrollo de la personalidad, contrabando y cualquier actividad 
relacionada con falsos comprobantes fiscales, en los términos fijados por la ley. A cualquier nacional o extranjero 
involucrado en la fabricación, distribución, enajenación, traslado o internación al territorio nacional de manera ilícita 
de armas, y a cualquier extranjero que realice actividades al margen de la ley vinculadas con los párrafos segundo 
y tercero del artículo 40 de esta Constitución, se le impondrá la pena más severa posible, así como la medida 
cautelar de prisión preventiva oficiosa. Para la interpretación y aplicación de las normas previstas en este párrafo, 
los órganos del Estado deberán atenerse a su literalidad, quedando prohibida cualquier interpretación análoga o 
extensiva que pretenda inaplicar, suspender, modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya sea de 
manera total o parcial. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 40. ... 
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El pueblo de México, bajo ninguna circunstancia, aceptará intervenciones, intromisiones o cualquier otro acto 
desde el extranjero, que sea lesivo de la integridad, independencia y soberanía de la Nación, tales como golpes 
de Estado, injerencias en elecciones o la violación del territorio mexicano, sea ésta por tierra, agua, mar o espacio 
aéreo. 
 
Tampoco consentirá intervención en investigación y persecución alguna sin la autorización y colaboración expresa 
del Estado Mexicano, en el marco de las leyes aplicables. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán hacer las adecuaciones 
normativas que deriven de la presente reforma en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, contados a 
partir del día siguiente de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  
 
 
 
 

DIP. LETICIA  
MEJÍA GARCÍA  

DIP. EMMA LAURA  
ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXII” LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN USO DE 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 148 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 93 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, DECLARA APROBADA LA REFORMA DEL 
ACTUAL PÁRRAFO DÉCIMO Y LAS ADICIONES DE LOS PÁRRAFOS OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO Y 
DÉCIMO PRIMERO, RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el actual párrafo décimo y se adicionan los párrafos octavo, noveno, décimo y 
décimo primero, recorriendo los subsecuentes, del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El Estado de México reconoce el derecho al Cuidado Digno como un derecho humano fundamental, 
entendido como el conjunto de actividades, apoyos y servicios que otorguen los elementos materiales 
para vivir en sociedad destinados a satisfacer las necesidades básicas de las personas que por razones 
vinculadas al ciclo de vida, condiciones transitorias o crónicas, o situaciones permanentes, requieren 
apoyo para garantizar su desarrollo e integración social y orgánica cotidiana. 
 
Se reconoce el derecho de las personas para decidir el cuidar a quien lo requiera, y el derecho para decidir 
la distribución del tiempo propio acorde a sus necesidades e intereses procurando condiciones de 
igualdad sustantiva entre hombres y mujeres. Las personas cuidadoras, cuya labor es esencial para el 
bienestar colectivo, así como para el mantenimiento de la dinámica de trabajo y las fuerzas productivas, 
incluyendo aquellas que realizan actividades de mantenimiento y apoyo doméstico tendrán derecho a una 
remuneración y seguridad social en los términos y bases que fije la ley, por sus tareas de cuidado, con 
énfasis en la revalorización de esta labor cuando la realicen mujeres. 
 
El Estado establecerá el Sistema de Cuidados del Estado de México que coordine la prestación de 
servicios públicos universales, accesibles, pertinentes, suficientes, de calidad y desarrolle políticas 
públicas de cuidados, en el ámbito Estatal y Municipal en los términos que establezca la ley, basado en 
los principios de progresividad, universalidad, calidad, igualdad, accesibilidad y corresponsabilidad entre 
hombres y mujeres, que atenderá las particularidades de cada grupo poblacional, respetando su dignidad 
y autonomía, en coordinación con la sociedad civil organizada y el sector privado, de conformidad con 
las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos. El sistema atenderá de manera 
prioritaria a las personas en situación de dependencia por enfermedad, discapacidad, vulnerabilidad, ciclo 
vital, especialmente en la infancia y la vejez, y a quienes, de manera no remunerada, están a cargo de su 
cuidado. 
 
Toda persona tiene derecho a elegir de forma libre la distribución del tiempo propio y para el autocuidado, 
que le permita decidir y ejercer la forma de vida que convenga a sus intereses, necesidades y voluntades. 
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La ley establecerá las bases y modalidades que definan la competencia del estado y los municipios en la 
promoción, protección y ejercicio de este derecho. 
 
… 
 
… 
 
El hombre y la mujer son iguales ante la ley, ésta garantizará el desarrollo pleno y la protección de la familia y sus 
miembros por ser base fundamental de la sociedad. Bajo el principio de igualdad consagrado en este precepto, 
debe considerarse la equidad entre hombre y mujer, en los ámbitos de desarrollo humano primordiales como lo 
son el educativo, laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos que dignifiquen a la persona, por 
consiguiente, las autoridades deben velar porque en los ordenamientos secundarios se prevean disposiciones que 
la garanticen. El Estado promoverá la corresponsabilidad entre mujeres y hombres, las familias, la comunidad, el 
sector laboral y el propio Estado en las actividades de cuidado. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno”. 
 
TERCERO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de México deberá realizar la armonización legislativa 
correspondiente en un periodo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  

 
PRESIDENTE 

 
DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

 
SECRETARIAS 

 
DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ  

 
DIP. LETICIA  

MEJÍA GARCÍA  
DIP. EMMA LAURA  

ALVAREZ VILLAVICENCIO  
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LA H. “LXII” LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN 
EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se solicita de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de México a 
efecto de que informen a este Congreso de manera semestral, durante los primeros quince días hábiles del mes 
marzo y septiembre del año en curso, con las documentales de soporte necesarias, de las sesiones ordinarias 
celebradas y su transmisión pública a través de la página oficial del Municipio, plataformas, redes sociales, radio 
o televisión, además de su versión estenográfica o video grabada que permita realizar las aclaraciones pertinentes, 
mismas que deberán estar disponibles en la página de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaría 
del Ayuntamiento; tal y como lo disponen los artículos 28 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Se solicita de manera respetuosa a los 125 Ayuntamientos del Estado Libre y Soberano de México a 
efecto de que informen a este Congreso, de manera semestral, durante los primeros quince días hábiles del mes 
marzo y septiembre del año en curso, con las documentales de soporte necesarias, la emisión de las Convocatorias 
Públicas por el Ayuntamiento, quince días naturales previos a la celebración de las sesiones de Cabildo Abierto y 
en su caso, el Acta de Cabildo instrumentada debidamente firmada por sus asistentes; tal y como lo dispone el 
artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a las autoridades correspondientes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
doce días del mes de marzo del dos mil veinticinco.  
 

 
SECRETARIAS 

 
 
 

DIP. MARÍA JOSÉ PÉREZ DOMÍNGUEZ 
 
 
 
 

DIP. LETICIA 
MEJÍA GARCÍA 

DIP. EMMA LAURA 
ALVAREZ VILLAVICENCIO 
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